
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. Lista Provisional de admitidos/as. Proceso de Selección. Centro de
Interpretación Serradilla.
 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección
personal para la provisión temporal de la plaza de dinamizador/informador turístico para el
centro de interpretación de Serradilla.
 
Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 
- Andrada Barroso, Marta Irene
 
- (de) Arribas Cámara, Jose Luis
 
- Baez Fernández, Ismael
 
- Barrena Guerrero, Rosa
 
- Blázquez García, Sara
 
- Bravo Díaz, Sara
 
- Cabello Morales, Adela
 
- Cabeza Castillo, Ana Isabel
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- Cardoso González, Ana
 
- Casares Saenz, Alberto
 
- Caso Rebollo, Victor
 
- Córdoba Sánchez , Inmaculada
 
- Corrales Díaz, Irene María
 
- Domínguez Sánchez, Martín
 
- Espada González, Vanesa
 
- Fernández Cobos, Itziar
 
- García Cabanillas, María José
 
- García Rodríguez, María Isabel
 
- Garrido Villar, Benito
 
- Gascón Pérez, Rocío
 
- Gil de Frutos, Alba
 
- Gómez González, Lucía
 
- González Blanco, Sergio
 
- Hernández Montero, Iván
 
- Hinojal Sánchez, Jose Ignacio
 
- Hisado Pizarro, Álvaro
 
- Jiménez Sánchez, María Soledad
 
- Llorente Fernández, Carolina
 
- López Pacheco, Sandra
 
- Madera Jorrillo, Alba
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- Martín Hernández, Fátima
 
- Méndez Fernández, Gema
 
- Morales Prieto, Iris
 
- Moreno Caballero, Estela
 
- Muñoz Guerrero, María José
 
- Muñoz Rodríguez, Sara
 
- Muñoz Zancada, Ignacio
 
- Murillo Gallego, Patricia
 
- Navarrete Portilla, Alisson Yajaira
 
- Navas Sevilla, Sandra Josefina
 
- Núñez Murias, Inés
 
- Orozco Vellé, Jose Andrés
 
- Ortiz Pérez, Fernando
 
- Pacheco Díaz, Laura
 
- Peinado Ruiz, María de la Fuente
 
- Pulido Antón, Sheila
 
- Rebollo Barrado, Belén
 
- Rodríguez Martín, Rebeca
 
- Rodríguez Velasco, Victor
 
- Rufo Ortega, Lourdes
 
- Ruiz Calero, Elena
 
- Rumbo Echavarri, Borja
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- Serrano Naharro, Almudena
 
- Tapia, Tamara Elizabeth
 
- Torres Campos, Beatriz
 
- Valhondo Poblador, Victoria Eugenia
 
- Vázquez López, María Isabel
 
- Vicente Pérez, Jesús María
 
- Vidal Durán, Natalia
 
SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

TERCERO. Notificar la presente resolución a los/as miembros designados para su
conocimiento.
 
CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como la
composición del Tribunal de Selección, en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede
electrónica de este Ayuntamiento
 

http://serradilla.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios.

Miembro Identidad

Presidente Miguel Angel Muñoz Pascual

Vocal Guillermo Gómez Díaz

Vocal Esther Fernández Morales

Vocal Maria Isabel Ordiales Moreno

Secretario Alberto Llorente Estévez
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Los/as aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días naturales, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
 

 
Serradilla, 11 de febrero de 2021
Francisco Javier Sánchez Vega

ALCALDE
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